
Los suscritos _____________________________________________________________
que en adelante se denominará EL CLIENTE, autoriza por este medio a
INTERNATIONAL UNION BANK, sociedad ésta organizada bajo las leyes de
la República de Panamá, debidamente inscrita a la Ficha 73684, Rollo 6325,
Imagen 58 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá (en adelante
“EL BANCO”) para actuar o ejecutar las instrucciones dadas por teléfono, fax,
telégrafo, cartas, télex, cable, radio, telescopía, correo electrónico o cualquier
otro medio electrónico de comunicación (en adelante “LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN”) utilizado por los firmantes autorizados en la cuenta para
enviar instrucciones a EL BANCO, incluyendo, pero no limitando a las
instrucciones que dirigen el pago de dineros y transferencias, depósitos o de
retiros de fondos, de monedas, de seguridades y de otros activos, o con relación
a cualquiera cuenta llevada a cabo por EL BANCO a favor de EL CLIENTE, así
como instrucciones referentes a cualquier carta publicada, aconsejada,
confirmada, o manejada por EL BANCO en nombre de los EL CLIENTE.

EL CLIENTE por este medio autoriza e instruye a EL BANCO a responder y
actuar con base a cualquier instrucción que EL BANCO reciba. EL BANCO
procesará las instrucciones enviadas por los firmantes autorizados a través de
cualquier medio de comunicación, bajo las siguientes condiciones:

1.- Ni EL BANCO, ni sus sucursales, agencias o afiliadas, ni sus respectivos
ejecutivos, directores, empleados, dignatarios cualesquiera otras personas
naturales o jurídicas vinculadas con EL BANCO serán responsables por cualquier
error, retraso, demanda, pérdida, reclamo, riesgo, gasto o costo que pueda
resultar de la aceptación o de ejecución de solicitudes o instrucciones impartidas
por los firmantes autorizados o por cualquier apoderado o por cualquier persona
no autorizada a través de cualesquiera de LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
EL CLIENTE por este medio asume todos los riesgos de manera íntegra (en
ningún acontecimiento EL BANCO será obligado por los daños, especiales
indirectos, consecuentes o punitivos, salvo en caso de actuación dolosa por
parte de EL BANCO) acordando EL CLIENTE indemnizar plenamente a EL
BANCO, a sus sucursales, a sus agencias, a sus respectivos ejecutivos, directores,
empleados, dignatarios y a cualquiera otras personas naturales o jurídicas
vinculadas con EL BANCO, como sea el caso, por cualquier reclamo,
responsabilidad o pérdida en que cualquiera de ellos incurra o pueda incurrir,
por razón de haber actuado en virtud de solicitudes o instrucciones impartidas
por los firmantes autorizados o por cualquier apoderado o por cualquier persona
no autorizada a través de cualesquiera de LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
EL BANCO sólo asumirá responsabilidad en caso de haber actuado dolosamente.
Lo anterior aplicaría a pesar del hecho que (i) las instrucciones recibidas pudieron
haber sido desautorizados por EL CLIENTE, (ii) EL BANCO pudo tener dichas
instrucciones malinterpretadas.

2.- EL BANCO se reserva el derecho de desatender, en cualquier momento, a
su entera discreción, cualesquiera instrucción impartida mediante LOS MEDIOS
DE COMUNICACIÓN.

Las siguientes personas están autorizadas a dar instrucciones en nombre de
EL CLIENTE a través de los medios arriba descritos:

Nombre y Apellido Firma

Nombre y Apellido Firma

Nombre y Apellido Firma

Nombre y Apellido Firma

I.U.B. – 009 (OyM) 05/2009

Para instrucciones recibidas a través de correo electrónico, EL BANCO queda
autorizado para recibir, atender y ejecutar cualesquiera instrucciones o solicitudes
provenientes exclusivamente desde la(s) siguiente(s) dirección(es) de correo
electrónico:

__________________________la cual pertenece a _________________________

__________________________la cual pertenece a _________________________

__________________________la cual pertenece a _________________________

__________________________la cual pertenece a _________________________

Queda entendido que EL BANCO podrá aceptar, atender y ejecutar dichas
solicitudes o instrucciones por el hecho de provenir las mismas de la(s) antedicha(s)
dirección(es) de correo electrónico, sin obligación que confirmar que dichas
solicitudes o instrucciones han sido efectivamente impartidas desde dicha(s)
dirección(es) por la(s) persona(s) autorizada(s) para ello.

EL CLIENTE autoriza(n) a EL BANCO para que atienda cualquier solicitud o
instrucción efectuada mediante LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, quedando
autorizado para contestar cualesquiera instrucciones y cualesquiera solicitudes
a través de LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN e incluso por medio personal
y, a los teléfonos y direcciones que consten a EL BANCO para EL CLIENTE o
a los siguientes:

Teléfono:
Telegrama:
Telex:
Telefax:
Correo Electrónico:

3.- EL CLIENTE se compromete a mantener informado a EL BANCO, por escrito
y de manera inmediata, de cualquier cambio en las direcciones, domicilios,
direcciones de correo electrónico y/o de las personas autorizadas para dar
instrucciones a EL BANCO. A falta de dicha notificación, EL CLIENTE se obliga
a indemnizar plenamente a EL BANCO, a sus sucursales, a sus agencias, a sus
respectivos ejecutivos, directores, empleados, dignatarios y a cualquiera otras
personas naturales o jurídicas vinculadas con EL BANCO, como sea el caso,
por cualquier reclamo, responsabilidad o pérdida en que cualquiera de ellos
incurra o pueda incurrir, por razón de haber actuado en virtud de solicitudes
o instrucciones impartidas en base a la información que conste a EL BANCO,
entendiéndose que cualquier cambio en la en las direcciones, domicilios,
direcciones de correo electrónico y/o de las personas autorizadas para dar
instrucciones EL BANCO sólo obligará a EL BANCO desde el momento que
dicha información haya sido debidamente notificada, por escrito, a EL BANCO,
con constancia de recibo a los oficiales pertinentes de EL BANCO.

Fecha:

Nombre y Apellido Firma
Cédula No.

Nombre y Apellido Firma
Cédula No.

Nombre y Apellido Firma
Cédula No.

Nombre y Apellido Firma
Cédula No.

INDEMNIZACIÓN POR INSTRUCCIONES RECIBIDAS
POR TELÉFONO / TELEGRAMA / CARTAS / TELEFAX / SWIFT

U OTRO MEDIO ELECTRÓNICO DE COMUNICACIÓN


	que en adelante se denominará EL CLIENTE autoriza por este medio a: 
	la cual pertenece a: 
	la cual pertenece a_2: 
	la cual pertenece a_3: 
	la cual pertenece a_4: 
	1: 
	2: 
	3: 
	4: 
	Teléfono: 
	Telegrama: 
	Telex: 
	Telefax: 
	Correo Electrónico: 
	Fecha: 
	Nombre y Apellido1: 
	Nombre y Apellido12: 
	Nombre y Apellido_23: 
	Nombre y Apellido_34: 
	Nombre y Apellido5: 
	Nombre y Apellido_46: 
	Nombre y Apellido_57: 
	Nombre y Apellido8: 
	Nombre y Apellido_69: 
	Nombre y Apellido_70: 
	Nombre y Apellido98: 
	Nombre y Apellido_88: 


